
En sesión Extraordinaria celebrada el 6 de julio de 2007, el Pleno en su punto 1º 
del orden del día acuerda: 

  PRIMERO: La creación y constitución del Grupo Político del Partido 
Popular del Ayuntamiento de Cuenca integrado por los concejales, que a continuación 
se recoge: 
 
-D. Francisco Javier Pulido Morillo. 
-Dª María Ángeles García Romero. 
-D. Miguel Ángel Monserrat Puig. 
-D. Emilio Catalá Rubio. 
-Dª. Alejandra Barambio Zamora. 
-D. Miguel Ortiz Moya. 
-Dª. Paula Latorre Cañizares. 
-D. Javier Ruiz Rincón. 
-D. Pedro Vallejo Chanal. 
-Dª. Angustias de la Cruz Cañas. 
-D. Carlos Navarro Arribas. 
-D. Ángel Luis Mariscal Estrada. 
-Dª. Raquel Vieco Lucas. 

 
 SEGUNDO.- La creación y constitución del Grupo Político Socialista del 
Ayuntamiento de Cuenca integrado por los concejales, que a continuación se recoge: 
 
-D. José Manuel Martínez Cenzano. 
-D. Juan Manuel Ávila Francés. 
-Dª Elena Carrasco Valera. 
-D. Pedro Bustos Amores. 
-Dª. Mª Inmaculada Cruz Salcedo. 
-D. José María Lázaro Cebrián. 
-D. Javier Priego Moreno. 
-Dª. Ana Josefa Hoz Martín. 
-D. Ramón Pérez Tornero. 
-Dª Mª Ángeles Briones Peralta. 
-Dª. Consuelo García López. 
 
TERCERO: La creación y constitución del Grupo Institucional Mixto del 
Ayuntamiento de Cuenca integrado por el  Concejal de Izquierda Unida, que a 
continuación se recoge: 
 
- D. Ángel Luis Castellano Bobillo. 
  
CUARTO: Asignar a los Grupos, Popular, Socialista y al Grupo Mixto un despacho en 
las dependencias municipales, para el desarrollo de sus funciones. Según lo previsto en 
el artículo 28 del ROF y  articulo 20 del  Reglamento Orgánico. 
 
QUINTO: Designar  los Portavoces y suplentes de los Grupos Políticos: 
 
-Grupo Popular (PP.): Portavoz Titular: Dª. María Ángeles García Romero.  
Portavoces Suplentes: D. Miguel Ángel Monserrat Puig y D. Miguel Ortiz Moya. 



-Grupo Socialista (PSOE.): Portavoz Titular: D. Pedro Bustos Amores. 
Portavoz Suplente: Dª María Inmaculada Cruz Salcedo. 
-Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida): D. Ángel Luis Castellano Bobillo. 

 


